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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeies y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

2 PROYECTO DE LEY QUE ELIMINA LOS 
SUELDOS VITALICIOS DE EX PRESIDENTES 
DE LA REPÚBLICA 

Los Congreistas de la hepública que suscriben, a iniciativa del Congresista JIM 
ALI MAMANI BARRIGA, con la facultad que establece el artículo 107° de la 
Constitución Política del Estado, y conforme a lo dispuesto por los artículos 75° y 
760  de¡ Reglamento del Congreso de la República, presentan la siguiente 
propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

LEY QUE ELIMINA LOS SUELDOS VITALICIOS DE EX PRESIDENTES DE LA 
REPÚBLICA 

Artículo 1°. Eliminación de sueldo vitalicio 
Derógase la Ley N° 26519, Ley que establece pensión para ex Presidentes 
Constitucionales de la República. 

Artículo 20. Destino de partida presupuestal de sueldo vitalicio 2021 
Autorícese que los recursos económicos previstos como sueldo vitalicio para ex 
Presidentes de la República en el Pliego Congreso de la República, durante el 
año fiscal 2021, serán destinados a una finalidad social que se determine por 
Acuerdo de la Mesa Directiva del Congresoçie_la-República. 
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